
Este documento e5 una vers¡ón públ¡ca
aprobada en Ses¡ón Ordinaria No. 0212026

por el Com¡té de fransparenc¡a Mun¡cipal,
Correspondiente ¿l Contrato

Ms.lBIO-20184-CDM-tF -227 I 2026.

Se elim¡nan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-20)5.

.2026, A}¡O OEL BICEXfEi¡ARIO OEL i{ATALICIO OE IARGARNA IAZA PARADA, EJETPLO DE DIGNIOAO.
LEALfAO Y SERI/ICIO A LA NACÉI¡"

co f RAfo DE aDQUlSrcóX No. ISJBfG20Ita4t,r-lF-22112026

CONfRATO OE ADOUISrcIó OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO OE SAN JUAN EAUTISTA TUXTEPEC. OAXACA OUIEN EN LO SUCESiVO ESTARA

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LAS LIC. RAOUEL EOINA AGUIRRE Y LAE. NORMA
GUADALUPE EAUTISTA GARCíA; EN SU CARACTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y

COORDINADORA DE AOOUISICIONES Y A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL
UNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE EQUIPA IENTO Y PROOUCTOS EN GENERAL PARA OFICINA

DOLAN, SA DE CV., REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. IAYRELI flGuEL IENDOZA: A OUIEN
SE DENOMINARA'EL PROVEEOOR" CON LA FINALIDAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE
ADOUI§rcÉN DE FUSORES Y CABLES PARA EQUIFOS OE CófPUfO. Y CUANOO SE REFIERA
AMBAS SE DENOMINARAN LAS'PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARÁCIONES
CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

t.. oE "EL MUt{lCrPrO" OECIáRA

A) OUE ES UNA ENTIOAD OE CARACTER PIJBLICO, CON PATRIMONIO PROPIO. AUTÓNOMO EN
t,| Pr n Juen

RÉGIMEN INTERIoR Y coN LIBRE ADi.INISTRACIO{ DE SU HACIENDA, INVESIIOO C
IurlSper

PERSONALIDAD JURiOICA PROPIA EN LOS TERTII¡¡oS DE LOS ARfíCULOS TT5, FRACCIONE rlepec. 0¡¡
IV, DE LA CONSTITUCIÓN POL¡TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARNCULO I13 LA 20¡5.20t7
CONST UCIÓN POLINCA DEL ESTADO LIBRE Y SOEERANO DE OAXACA, ARTICULOS 1. 2 Y 3
LA LEY ORG,T{|CA MUNICIPAL D€L E§TADO D€ OAXACA Y OUE CUENTA CON REGISTRO FEDERAL
DE CONÍRIBUYENTES: §l8t0l0l@7.

B) QUE LA AUTORIDAD OUE LO REPRESENTA ESÍA FACULTAOA PARA CONTRAfAR EN LOS
fÉRMINOS OE LOS ARfiCULOS 76 FRACCION XVI Y XIX Y 7E. FRACCIOT¡ XX DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL AYUI{ÍATIIEÍ\¡Í O Y DE LA ADMINISTRÁCIÓN PI}BLICA OEL MUNICIPIO DE SAN JUAN
BAUTISTA TI'XTEPEC.

C) OUE LA ADJUDICACÓ}'I OEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZA CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN EL ARTICT'LO II DE I¡ LEY DE ADq.,I§ICIONES, ENAJENACIONES,
ARRENDAMIENTO. PRESTACIó DE SERVTCIOS Y ADMINISIR^CIÓI{ D€ TIIEBLES E INMUEBLES
DELEsTADoDEoAxAcA.coNl¡FlMLlDADoEAsE§URARoUESEoBsERvENcRlTERloSDE
MAXTMA puBLrcrDAD. EcoNoMlA. EFlcAcrA, EFtctENctA, TMeARcTALIDAD HoNRADEZ. -fifriá. ne
LEGALIDAD, JUSTICIA. OPORTUNIDAD Y TRAN§PAREI{CIA SE ACORDÓ OUE EL PRESENTE I

coNTRATo sE LLEVE A cABo MEDTANTE EL pRocEDuENTo fr€ cflpRA DrREcrA rEiaoR ; ¡-ti'
SEGÚN LO OISPUESTO EN EL ARTICI,I.O 2! FRAcqó0. IoE TA LEY oE ADoUISICIoNES.
ENAJENACIONES, ARRENDAIIIENTOS, PRESTACIÓN D€ SERUCrc}S Y ADMINISÍRACIÓH OE ]']OR[)IIiACIIJI'

BTENES MUEBLES E TNMUEELES O€L ESTAOO DE OAXACA ASI COMo LOS aRríCULOS rs. ";tfl¡¡6i[¡,r';¡. 
.

SEGUNDo pÁRRAFo FR ccloa ry.4 FRAcctói¡ I DEL REGt¡taENTo oe tooulsroo¡¡Es oel , tV- '
MuNrcrpro DE sAN JUAN BAUnsrA TUxrEpEc, oAxAcA. v:4 :¿:: - . -

r, ,.,tr¿ -

D} OUE SE CUENTA CON RECI,RSOS PRESIFUESTALES Y CON AUTORIZACIÓN PARA EJERCERLOS 
I ."': IU I II'

EN EL CUMPLIMIENTO O€ St§ OBLICTACEN€S OERIV D S OEL PRESENTE CONTRATO CON
RECURSOS PRESUPUESTALES ASIcI{AT'OS Y r¡ISPONIBLES DEL ITGRESOS FISCALES. -I?T1.
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2026

E) OUE SENALA SU DOMICILIO PARA LOS FINES EFECTOS DE ESTE CONTRATO EL UEICADO EN
AVENIOA 5 OE AYO. NÚIERO 281, COLOI¡IA CEI{fRO, C.P. 6E3OO. SAN JUAN BAUTISTA
TUXTEPEC. OAXACA.

ta

¡ruñG §l podemc!
9 Av 5 de moyo 281, Centro. C P 68300, Son Juon Boutrsto fuxtep€c, Ooxoco
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Se eliminan:

Datos de la lNE,
clave CURP,
Dom¡c¡l¡o y
F¡rma del
Proveedor.

ART. 115
LGfAIP Nueva
Ley DOF
2G03-2025.

.202€. ANO OEL BICENfEIIARO OEL XATALICIO DE TARGARrÍA TA2A PARADA. EJETPLO DE OIGI{IO O'

LEALfAO Y SERVICIO A LA I{ACÉN"

co¡lfRAfo o€ amu§rc|ÓN No. rsJBfo-2orEa{ox'{F-221l202t

II..'EL PROVEEDOR'' OECLARA:

A} SER UNA PERSONA MORAL, ACREOITAOA ANTE
CON REGISTRO FEOERAL DE CONTRIBUYENfES

EL SERVICIO DE AOMINISfRACIÓN IRIBUTARIA

-

B) SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PAORÓN DE PROVEEOORES DEL HONORABLE AYUNTAIÚ]E!

CONSTITUCIONAL OE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, EAJO EL NÚMERO DE REGISTROI
CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACIUALIZAOO

TO
EL

C) QUE TIENE CO O ACTIVIOAD COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE PAPELER|A PARA

uso ESCoLAR Y DE OFICINA: COMERCIO AL POR MAYOR DE MOBILIARIO Y EOUIPO OE OFICINA

COMERCIO AL POR TIIAYOR OE EOTJIPO Y ACCE§ORIOS DE CÓ PLlTOi PROVEEDORES DE
ACCESO A INÍERNET Y SERVICIOS O€ BIJSOUEDA EN LA RED,.

D) OUE ÍIENE CAPACIDAO JURIDICA Y TÉCNICA PARA ADOUIRIR LOS BIENES OBJEIO DEL

ANTE LA FE DEL TICEN
EN LA NOTARIA PÚ8LICA NUM IDENTIFICANDOSE CON
CREDENCIAT DE ELECTOR CUR

SECCIÓN: EMITIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL C
NUMERO DE CREDENCIAL DE ELECTOR

I
E) OUE BAJO PROIESTA DE OECIR VEROAD. I'AN¡FIESTA OUE NO SE ENCUEMTRA INHABILITA

PARA LA PRESTACIÓT{ DE SERVICIOS, ASI COtiO OUE NO SE ENCUEI.TÍRA EN ALGUNO DE L
SUPUESTOS PREVISTOS POR EL ARTICULO 17 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ENAJENACION

Cl0tr i

Lil
an,lu¡n

lr r ¿.Iurl0Dsc
F) OUE SERÁ EL ÚNICO RESPOI{SABLE DE LAS OELIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOS¡C¡ON &to Iu¡lerec.0¡¡

LEGALES Y OEMAS ORDENAIIIENTOS EN MAÍERIA OE TRABAJO, OE RESPONSABILIOAD CIVI

PRESENÍE CONTRATO, A TRAVÉS DE LA C REDITA SU
PERSOMUOAD CON EL INSTRUMENTO ÑIJMER IBRO , LEVANTADO

CO INSCRITO

ARRENDAMIENTOS. PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES
INMUEELES DEL ESTADO OE OA)(ACA, NI EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR
ART|CULO 86 DEL MISMO ORDENAMIENIO LEGAL

pec

El

SEGURIDAD SOCIAL. ASI COTIO OE CUALOUIER OTRA NATURALEZA O CARACfER CON
TERCEROS OERIVAOOS OEL PRESENTE CONTRATO

H) OUE. PARA LOS EFECTOS LEGALES IESTA

oti 0E

PARA RECIBIR TOOA CLÁSE DE NOTIFICACIONES Y 't-
MISMO, SEÑALA EL CORREO ELECTRÓNICO

ON;S!

i' )fl0lri{ct

Msrcr,
,( o,srn

::ülrst¿,Tu¡r.;?:
lll.. LAS.PARÍES" DECLARAia QUE: ,,r: Iu¡tspft,i¿r

A) sE REcoNocEN MUTUA. eLENA y REcIeRoCAMENTE LA pERsoNALrDAo y cApAcroAD coN LA 2025'202:

OUE SE OSTENTAN Y QUE CONOCEN EL ALCANCE Y EFECfOS JURIOICOS DEL PRESENTE
INSTRUTENTo. MANIFESTANoo oUE No ExISfE oolo, ERRoR, MALA FE o DE ALGÚN VIcIo EN EL

OOCUMENTOS, AUN LAS OUE SEAN DE TER PERSONAL

CONSENTIMIENTO

¡lunt6 §l podemoc!
Av 5 de moyo 281, Ceñtro. C.P 68300, Soñ Juon Boutisto Tuttepec. Ooxoco9
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Y

G) OUE CONOCE EL OEJETO DEL PRESENTE COT{ÍRATO Y LOS ALCANCES QUE REQUIERE "EL
¡IUNICIPIO", POR LO QUE HA CONSIDÉRAOO TOOOS LO§ FACTORES QUE INTERVIENEN PARA SU
REALIZACIÓN, EL CONfENIOO OE LA LEY DE ADoUISICIO¡¡ES. ENfuENACIONES
ARRENoAMIENToS, PRESfACIÓN OE SERVICIoS Y AoI.INISTRACIÓN f,€ BIENES MUEBLES
TNMUEBLES DEL ESTADO DE OAXACA, ASI COraO LAS OEMAS i{ORMAS y DtSpOStCtONES OUe l:.i¡iñ[riá^
REGULAN LA MATERIA DE AOQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS - ^-T:'



.2026, AÑO OEL AICEXTET{ARK) O€L i{ATALICIO OE TARGARTTA TAZA PARAOA, EJEXPLO OE OIGNIOAO,
LEALfAO Y SER',t/lClO A LA t{AClÓ["

colrrRATo oE AooulslclÓN No. ISJBTo-2oi8440r.¡F-221lm26

CLAUSULAS:

PRIMERA. . OBJETO OEL CONTRATO.

LAS 'PARTES' CONVIENEN OUE EL OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO SEA

ADOUISICIÓN OE 7 FUSORES PARA IMPRESORAS BROTHER HL.L62OOOW. 3 CABLES STARLINK EL

CUAL SERÁ UTILIZADO EN LA DIRECOÓN PARA tA MEJORA EN LOS EQUIPOS DE CÓMPUTO Y ASi
PODER BRINDAR UNA MEJOR ATENCIÓN AL CO¡¡ÍRIBUYENTE

SEGUi¡DA. - COI{TRAPRESfACIÓN Y FO A DE PA@

"EL MUNrcIPP" PAGARA COi'O IMPORTE OEL PRESENTE CONTRATO LA CANTIDAO OE ¡ 34,982
( TREINTA Y CUATRO IIL NOVECIEIIÍOS OCI{E¡{ÍA Y DG PESOS 87'IOOM.N. ) INCLUYENDO
16qT DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, D€ CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE.

Se el¡m¡nan:

Firma del
Proveedor.

ART, 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-202s.

N

u¡lep€c

lo Iurtepec,0¡¡
?0?5.¡0t;

EL PRECIO SERA FIJO E IN@'{DICIONAL DURANIE LA VIGEI{CIA OEL CONTRATO EL PAGO SE
REALIZARA MEDIANTE TRAI{SFERENCIA ELECTRÓNICA AL PROPORCIONAR LOS BIENES Y/O
SERVICIOS ESTABLECIOO EN LA CTAUSULA PRIMERA

PREVIO AL PAGO. LAS FACTURAS, (CFDI) COTTPROBANTES FISCA¡-E§ DIGITALES POR INTERNET.
DEBERAN SER ENTREGADAS EN T¡STA PREVT,A'EN LA DIRECC|ó" OE AO INISTRACIÓI{ CON ,
DoMrcrLro EN LA AvENTDA 5 DE rayo, NúrERo 28r, coLo ra dil,ii'",^¿T:Hiü"si; J;il JROlttACt

BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, DEBIENDO CONTENER PON LOé..dÉóL'S'idé-;IiüTé-ü.]QqFiCIi.;i.;S
coNFoRMrDAo coN EL ARTtcuLo 29 - A DEL cóDrco FrscAl DE LA FFDFRActóN -,:fie S¡r .u¿ l,:

TERCERA, . LUGAR, CONOICIONES Y PLAZO DE ENTREGA

¡luñtos §l podemoe!

NUM.
ocscntPoó Dt tos BtErE§ o

§Enuclos
CAiÍTIDAD Uf{IDAD

PRtCTO

UNNARIO
IMPORfI

A

1

CI.GRNLF CAELE SÍARLII{I( GEN
3 AccroNADo ESÍANDAR DE
lOO PIESA¡ tl. CABIE STARLINK
GEN 3 O€ REPUESfO
ESTANOAF V3 A PRI'EBA O€
AGUA SfARLINK ETHERNET
GEN 3 . GRIS

3 CAJA s 2,116.20 5 8,148

2
FUSOR BROf HER D0t5€6001
1 15V PARA HL/MFC/DI.P 7 PIEZA S 3,r/¡4.1s s 22,0@.0s

SI.|BTOfAL 5 30,157.5s

IVA $ 4,825.22

TOTAL s 34,982.87

I Av. 5 de moyo 281. Centro. C.P 68300, Son Juon Boutisto fuxtepec ccc
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DE coNFoRMtDAo coN LAs oEcLARACtoNES EXPUESTAS, LAS "PARTES" EsrAN DE AcuERoo EN

OBLIGARSE AL fENOR OE LAS SIGUIENTES

i

'nlists.Tu¡tePec.
--'),



Se el¡minan:

Firma del
Proveedor.

ART, 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

coNTRAf O OE AOOUTSTC|ÓN tto. SJAf O -201 8/,4Dit-tF -221 t2026

"EL PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR A "EL MU lcIPIO" LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE'EL UNICIPIO" UBICADO EN EL DOMICILIO AVENIDA 5
DE MAYO. NÚUERO 26I, COLOI'IA CENTRO, C.P.6!300, CON LAS CONOICIONES. CARACTERIST¡CAS
Y EN CANTIOAO CONVENIOA Y A ENTERA SATISFACCIÓN OEL "IU¡IICIPIO", LA ENTREGA SE
REALIZARA EL DIA 9 OE ENERO OEL M26

CUARTA _ GARANT¡AS DEL COI{TRATO.

EN TÉRMINOS DE LO ESfIPUTADO EN EL ART|CULO 56 OE LA LEY DE ADOUISICIONES
ENAJENACIONES. ARRENOAiIIE {TOS, PRESTAC|ÓN DE SERVTCK'S Y AO INISTRACIÓN OE EIENES
MUEBLES E Iñh¡UEELES DEL ESÍADO DE OAXACA Y 53 FRACCIOÍIES I Y N DE SU REGLAMENTO, "EL
PROVEEDOR'OUEDA EXENTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO

OUINTA, - OBUGACIONES DE 'EL PROVEEDOR"

"2026, A O OEL BICE¡IÍEI{ARIO OEL I{ATALICIO OE IARGARfÍA NAZA PARAOA. EJETPLO OE OIGI¡IOAO.
LEALTAD Y SERVICIO A LA XACIó}¡'

"EL PROVEEOOR" DEBERA DAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO A TODAS Y CAOA UNA OE
OBLIGACIONES Y RESPONSAEILIDAOES A SU CARGO ESTABLECIOAS EN EL PRESEMTE CONT
Y SUS ANEXOS. ASi COMO CUMPLIR CON TODAS DISPOSICIONE§ ESTABLECIDAS EN LAS LEY
REGLAMENTOS, DECRETOS O CUALOUIER OTRO INSIRUMENfO JURiOICO APLICABLE,

¿?

¡tumc §l podemoc!

DIR

pt0 e

N

urtepec

ASIMISMO, "EL PR T'EEOOR" SE OBTIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, LOS DEFEC
Y VICIOS OCULTOS, LA RESPOI{SAEILIDAD OBJETIVA, ASi COMO LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE
CUALOUIER MOTIVO SE LLEGUE A CAUSAR A 'EL ¡IUiIICIPK}" O A IERCEROS.

o lu¡lepec.0¿¡
R 2025.?0?i

.EL PROVEEDOR'SE OBLIGA A COI.¡TAR CON LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES OUE SE
REOUIEREN PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO OEL PRESENTE CONTRATO DE IGUAL MANERA, 'EL
PROVEEDOR' SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA CALIDAO, ALMACENAJE. USO. MANEJO Y DE
CUALQUIER OTRA UANIOBRA, QUE CON SUS EOUIPOS E INSUMOS EN GENERAL. REOUIERA HACER
DURANTE LA EJECI.'CIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO OEL PRESENfE IÑSTRUMENTO. SIN TE
OERECHO POR ELLO, A REMUNERACIÓN ADICIO|¡¡AL ALGUNA

/Ñaí +

sExrA. - oBL|GACIONES OE "EL rUNtCrprO' . 'rlfrpllurll' :

''EL mui¡rcrpro' sE oBLTGA coN 'EL pRovEEDoR' A oToRGARLE TooAS LAS FACTLTDADES Slc'l t

NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO r'. \¡ S¡. . ,

:. ,:.-.,.:=
' .:i..' I

sÉpTrMA. - DEFECToS y vrcKrs @uLTos. ..:5.;::.
'EL pRovEEDoR' ouEDARA oBLTGADo ANfE .EL ru¡tctpto'A RESpoNDER DE Los DEFEcros t
VICIOS OCULTOS EN LA CALIDAD, ASi COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN OUE
HUBIERA INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÍ{ALAOOS EN EL PRESENfE CONTRATO Y/O EN LA
LEGrsLAcróN APLtcABLE

SI "EL PROVEEOOR" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN
LA FECHA PACTADA. COMO PENA CONVENCIONAL DEBERA CUBRIR A 'EL XUNICIPIO" LA CANTIDAD
DE 5.)6 (CINCO POR CIENTO) SOBRE LOS BIENES Y/O SERVICIOS NO ENTREGADOS CUANTIFICABLE
EN MONTO, POR CAOA OiA CALENOARIO OE OEMORA. HASTA EL MOMENTO EN OUE LA ENTREGA

I Av. 5 d€ moyo 281, C€ntro, C P. 68300, Son Juon Eoutisto Tuxtepec, Ooxoco
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Se el¡m¡nan:

F¡rma del
Proveedor.

ART- 115
LGTAIP Nuevá
Ley DOF
20-03-2025.

"2026, AÑO OEL BICENTET{ARIO DEL I{AfALIClo O€ ARGARÍTA XAZA PARAOA, EJETPLO OE OIGNIOAO,
LEALTAD Y SERVICIO A LA NACIÓN"

coNTRATO DE AOOUtSICtÓ tto. XSJBTO -21íP{-CO ,-IF -221lm26

OUEOE CONCLUIOA A SATISFACCIÓN OE "EL MU ICIPIO'' ESTO SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGAOO

INOEPENOIENÍEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALAOA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR .EL

UNICIPIO", POORA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CONTRAÍO O EIEN
OICTAR LA RECISIÓN ADMINISÍRATIVA OEL MISMO.

EL MONTO MAXTMO DE PENALTZACTÓN SERA DEt l0% (DtEz POR ClEt{fO) OEL MONTO TOTAL
CONTRATADO. EN CASO DE RESCISIÓN OE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN ESTOS SUPUESTOS NO SE fOMARAN EN CUENTA LAS
CIRCUNSTANCIAS DERIVAOAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.

OCTAVA. - SUSPENSIÓN TEtrPORAL DEL COIITRATO.

.EL ÍIIUNICIPIO" POORA SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE I¡ ADQUISICIÓN OE

LOS BIENES Y/O EJECUCIÓN DE LOS TRAEAJOS CONTRAÍADOS, EÑ CUALOUIER MOMENÍO
CAUSAS JUSTIFICAOAS O POR RAZONES DE INTERES G€NERAL. SIN OUE ELLO IMPLIOUE
TERMINACIÓN OEFINIfIVA O INC[. PThIIENTO.

IR 0
AO

llp

3¡ ut

pec C¿r

b) LA TERMINAoIÓN o CAI{CELACIÓN oE LoS REcuRsos ASGNADoS AL PRoYEcTo oBJEfo
DEL PRESENTE coNTRATo, PoR EL EJERcrcto otJE coRREspoNoA ; :tr0Riltt{4gt0n ..,

c) cuANDo poR cASo FoRTUrro o FUERZA MAyoR t{o sEA posrBLE LA ENTREGA oe il#iOrlrlcloru¡
BTENES Y/O SERVTCIOS. -EL PROTEED(n" eOORA OPrAR pOR NO EJECuTARLOS. et gSt... f .--
supuEsTo. sr oprA poR LA TERxs{ ctü{ ANTEtpAoA DEL coa{rRATo Lo soLtctrARA n ie¡l' f':' '''"
HUNTCTPTO-. OUTEN RESOLVERA DENTRO DE LOS OS (C|NCO) Ol^S NATURALES S|GUTENTES T¡;qft'', si; ,.Ii:;;',
LA RECEPCTÓN DE LA SOLTCÍTUD:EN CASO D€ NEGATTVA, SER^ NECESARIO OUe "el pnOVeeOCi*'{1. !r:€rFi (¡,

UNA VEz QUE HAYAN DESAPARECIOO LAS CAUSAS OUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN
PRESENTE coNTRAfO SEGUIRA PRoDUCIENDO ToDoS SUS EFECToS LEGALES,

NovENA. - oE LA TERutraoóx a TrclpaDA DEL cotarRATo
.EL UNICIPIO" PODRA DAR POR TERM¡NADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRA
CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL oUE IMPIDAN MANTENER SU VIGENCIA
RESPONSABILIOAD ALGUNA PARA -EL UNICIPIO"

CUANDO SE SURfAN ALGUNA DE LAS SIGUIENfES CAUSAS

a) LA rMposrBrLroAo oE cor{rhruAR co* LA EJEcucró" o..* rff..ili:%n51g.gr$ñf¡,e;
LOS BTENES Y/O SERVTCTOS. OERTVAOA ÉSTA. POR CAUSAS DE Ft EF , a¡"i ,

iE

(

OBTENGA DE LA AUfORIOAO JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONOIENTE

DÉcr A. - REscrsróN ADMTNTSTRATwA oEL cor{TRAfo

"EL TUNICIPIO" PoDRA EN CUALQUIER MoMENTo, RESCINDIR AoMINISTRATIVAMENTE EL
PRESENTE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE 'EL
PROVEEOOR".

soN cAUSAS oE REScrsróN DEL pRESENÍE coNTRATo. LAs srGUrE

| 2f,25.102;

ta

¡luntoÉ §t podemoc!
0 Av. 5 de moyo 281, Centro, C.P 68300. Son Juon Boutisto lu
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Se el¡minan:

Firma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

b) EL INCUMPLIMIENÍO DE "EL PROVEEDOR", A CUALOUIERA DE LAS OELIGACIONES
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO

.2026, A¡O OEL BICEIÍEIARIO OEL I¡ATALICIO f'E IARGARfÍA IAZA PARAOA, EJEFLO OE DIG'{IOAO,- 
LEALTAO Y SERVICIO A LA I¡ACIÓN"

coNfR^fo oE AooutslclÓ l.o. rsJBTo"mlu4ftt)F.221tm26

a) LA CONTRAVENCTÓN A LAS DTSPOSTCTONES. L|NEAM|ENTOS, BASES, PROCEOTMTENTOS

REQUISITOS Y OEMAS OISPOSICIONES AOMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA,

C) SI 'EL PROVEEDOR" NO INICIA LOS TRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS
OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO. EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO LE SEÑALE EL 'MUNICIPIO-

O SE PACTE EN EL CONTRATO.

d) S¡ "EL PROVEEDOR" SUSPENDE INJUSf IFICADAMENTE LOS fRABAJOS O LA ENTREGA
LOS BIENES Y/O SERMCIOS.

DECI A PRI ERA, _ SUACONTRAIACIÓT{ Y CESIÓX OE OERECHOS DE COBRO

CUANDO "EL PROVEEDOR" CEOA LOS MISIIOS ANTE FEDAÍARIO PUBLICO. ACREDITANDO "EL
PROVEEDOR'SU PERSONALIDAD EN RELACIÓN CON LA ADOUISICIÓN OE BIENES Y/O SERVICIOS
CONTRATADOS Y CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE LA MATERIA.

OECIMA SEGUiIDA. . C'DIFICACIONES

LAS'PARTES" CONVIENEN OUE CUALOUIER MODIFICACION A ESTE CO¡ÍTRATO O A SUS ANEXOS
OEBERAN REALIZARS€ POR ESCRITO MEOIANTE LA CELEBRACIÓN OEL CONVE
CORRESPONDIENTE. ESTOS CO¡¡VENIOS O€BERAN SER AUTORIZADOS POR PARTE DE
MU}¿ICIPIO" BAJO LA RESPO{SABILIDAD DEL TfTULAR OEt AREA RESPONSABLE DE
CONTRATACIÓN DE LOS IRABAJO§.

DÉCIi,A TERcERA. - NoRMATIVIoAD APLICABLE

LAS 'PARfES" SE OELIGAN A SUJETAR§E ESTRICTATTENfE PARA LA EJECUCIÓN DE

E) SI 'EL PROVEEOOR'', NO EJECUTA LOS IRABA'OS O NO ENTREGA LOS BIENES Y

SERVICIOS OE CONFORMIOAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTI\O JUSTIFICADO t{O ACAIA
ORDENES OUE POR ESCRITO LE DE "EL N'XrcINO". iR

8¡utrst rl€p
,n

¿¡pec.0

LA¡:iri-

?I

c

O ENTREGA OE LOS EIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DE ESTE COi{ÍRATO A TODAS
LAS CLAUSULAS OUE LO INTEGMN. ASI COMO A LOS TERMINC'S, LINEA'TiIIENTOS. PR
Y REQUISITOS OUE ESTABLECEN LA LEY DE ADQUISICIONES, ENAJEiIACIONES. ARRENDAMIE¡165 2ii5 ii...
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACÓN O€ BIENES MUEBLES E INMUEBLES OEL ESTADO 

-.-
DE OAXACA Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIOiIES ADMINI§TRATIVAS OUE LE SEAN APLICABLES.

oÉCIxA cUARTA. - JuRIsfxccóx Y TRIBUNALES coflPETENTEs

LAS 'PARTES" CONVIENEN OUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO, LO
RESOLVERAN OE COMÚN ACUERDO Y CONFORME A LOS INTERESES OUE CAOA UNO REPRESENTA
Y EN CASO OE CONTROVERSIA EN SU INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO, LAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISOICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIEU COMUN, CON

l?

¡twrtoú 5t podemoc!
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LAS "PARTEI9' CONVIENEN QUE "EL PROVEEDOR" NO POORA CEDER O SUBCONTRATAR
EJECUCIÓN DE I.A PRESTACIÓN DE SERVICIOS O ENTREGA DE BIENES Y/O SERVICIOS.
PODRAN CEOER LOS OERECHOS DE COSRO PREVIA AUIORIZACIÓN O€L MUNICIPIO

tp,o.



Se eliminan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

.2026, AÑO DEL BICEITEItARIO OEL I{AfALICIO OE f,ARGAR]TA XAZA PARAOA, EJEIPLO DE OIGNIOAO,
LEALTAO Y SERI/ICIO A LA XACIÓN"

coNTRAfO OE AOOUISICIÓI{ No. ISJATO.m1E44o,I, lF.221tmzi

RESIDENCIA EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC. OAXACA. POR LO fANTO, "EL
PROVEEDOR" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONOERLE POR RAZÓN DE SU
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL OEL PRESENTE CONTRATO.
MANIFIESTAN OUE EN SU OÍORGAMIENTO NO HA EXISTIDO ERROR. LESIÓN, OOLO. MALA FE O VICIO
ALGUNO DE VOLUNfAD OUE PUOIERA INVALIDARLO Y PARA CONSTANCIA. LO FIRMAN AL CALCE Y
MARGEN DEL MISMO. ANÍE LOS ÍESTIGOS CUYOS NOMBRES, CARGOS Y FIRMAS APARECEN
TAMBIÉN AL CALCE DE ESfE OOCUMENTO. EN SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC. OAXACA A LOS DIEZ
DIAS DEL MES DE ENERO DE 2026

OE SAN JUAN BAUTIS¡''ffi_-ffi'
J >,Fr,-¡^, 
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